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AVISOS

jl* uflfc—Dispensando la publi- 
aefe fe «¿teto» p**a contraer 

civil, & Francisco H. 
Olmo* y Gloria Esmeralda Mi- 
w t, f«dHM «te Tegtfttgalpa, Dis- 
WteOeabsL

felMO
,JT 13».—Dispensando la publi- 
adfa 4» «fictos para contraer1 
■tftfaoato etvil, a Jorge Adalber
to Gire* j  JEfetebana Berlioz, ve* 
^teAlVgtttíg^pa, 0. C.

** l>fc.**Otoy«wm<h> la publi- 
•üi ét «tatos para contraer 

> «Wl, a Francisco Al' 
tt 1  Ais» Roftlguez Men> 

4* Concepción de

$ *'lWl ffwhiuiV» Inspector 
*  de Ja Go-
""tefcfc-Mme» <M Xtep&rtamen 
^  **®jal ciudadano Lula Ao 

a* mütttuoUn de Con 
K , iallectá.

^ wwwto la publi 
para contraer 

a Guillermo Gal- 
* Zofl& HUda Ma- 
<«n Ppdro Sula,

«■m -

matrimonio civil, & Lorenzo Ma
drid Pineda y Benitez Domínguez, 
vacinos da La. Esperanza, Intibucá.
2 de ago#t© de 1900

N* 1S&&.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Francisco Cas
tellanos Muñoz y Alejandra Ena
morado Péreí, vecinos de Concep
ción Sur, Santa Bárbara.

'N9 1389.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Anselmo 
Guevara y Felicita Paz, vecinos de 
Guarita, Lempira.

N° 1390.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Arturo Ar
mando Cálix y Ascensión Luque 
Caldera, vecinos de San Pedro Su
te, Cortés.

N* 1391.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan Blas Lan
za y Emelina. Romero, vecinos de 
Sonaguera, Colón.
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^xuiaanao la pubii- 
<1̂ ^ .  **Ctoe P**a contraer

y * Carlos V&squex
^  ^ jlvm r Guarda

Pedro suia

Para
la pubJi 
contrae

N* 1392.—Dispeaisando la pubh- 
oación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a  Mario Edgardo 
Melgar y Mima, Estela Zaldiv&r, 
vecino® de Puerto Cortés.
1* de agoato de 1960

N* 1393.—Nombrando Mecanó
grafa de la Sección de Contabili
dad y  Batafltetiea, de la Proveedu
ría General de la República, a la 
ciudadana Ada Argentina Madrid, 
en. sustitución de Albertina de 
Guardado Laxa.

N9 1304.—Nombrando Escribien
te de la Secretaria de la Goberna
ción Política de este Departamento 
de Francisco Morazán, al ciuda
dano Mauxo Abraham Arias, en 
sustitución de Olga R. de López.
2 de agosto de 19M

Nff 1395.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Mik> Cristóbal 
Tróchez Pineda y Lili Calderón, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N’  1396.—Nombrando Secreta
rías de los Departamentos de Mi
gración e Inteligencia, de la Di
rección General de Seguridad Pú
blica, a las ciudadanas Haydeé

N9 9857.—L 5.880.00 a favor 
de los empitadoe de la Diree* 
ción Generaj de Comunicacio
nes Eléctricas de Lempira, 
Gracias.

N i 9858.—Lll,26 a favor de 
Juan Bocanegra, por gastOB 
verificados en Ja Oficina de Te
léfonos Automáticos, Direc- 
ción General de.Comunicacio- 
nes£íéctrtcas.

N9 9859. - h 62.50 a favor de 
Josefa Espinoza v. de Mendoza, 
por Pensiones y Jubilaciones 
del Ramo de Comunicaciones 
Eléctricas» del año en curso.

N9 9860.—L 13.061.05 a fa
vor de varias personas, por 
Pensiones y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones Eléc 
tricas, correspor;diente al mes 
de septiembre del uño en curso

N í 98GÍ.— L 6.020.00 a favo* 
de los empleados de ta Direc
ción General de Comunicacio

nes Eléctricas de 
El Paraíso,

Yuscarán,

mencia Salgado y Haydeé Agui- 
l&r, respectivamente.

N* 1397»—Diapenaajido la publi- í CotnByagUa

N? 9863.—L 715.00 a favor 
de varios empleados de la Di* 
rección General de Comunica» 
ciones Eléctricas, Central de 
Teléfonos Automáticos.

N9 9864.—L 285.00 a favor 
de varíes empleadosfde la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de Yuscarán, 
departamento de El Paraíso.

Np 9865.—L 1.80 a favor de 
Juan Bocanegra. por gastos ve
rificados en la Oficina de Telé* 
fonos Automáticos.

N<? 9867. - L 41.66 a favor de 
Cecilia E. v. de Castro, por 
Pensiones y Jubilaciones del 
Hamo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondientes al mes 
de julio del año en curso.

N9 «808.—L 3*795.00 a favor 
de los empleados de la Diec- 
tifóct General de Comunicacio
nes Eléctricas óe La Esperanza, 
Intibucá.

N9 9869.—L 6.880.00 a favor 
de los empleados de ta Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas de Coovayagua,

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Carlos G. Ve- 
l&a^ues y Clementina Delgado, ve
cinos de El Progreso, Departamen
to de Yoro

N* 1398.—Nombrando Ayudante 
de Almacén de la Proveeduría Ge
neral de la República., ai ciudada
no Evenor Bonilla A rellano, quien 
devengará el sueldo de ley, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.

N” 1399.—Nombrando Sub-Dele-

NP 9870.—L 6.646,00 a favor 
de los empleados de la Direc
ción GeneJal de Comunicacio
nes Eléctricas de Cofradía, de
partamento de Francisco Mora 
zán.

N9 9871.-L 3.695.00 a favor 
de los empleados de la Radio 
Nacional. Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 9873.—L 1.876.60 a favor 
de varias personas, por Pensio
nes y Jubilaciones del Ramo de

N99876.̂ -L873 29 a ftivor de
varias perft&nss, por Pensione» 
y Jubilaciones dhel Ramo de Cb- 
municteíonet Eléctricas, corres 
pondiente «l mes de septiem
bre dei afto en cuno.

N9 9877. ~L 770.04 a favor 
de varias personas, por Pensio
nes y Jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas» 
correspondiente al mes de sep
tiembre del afto en curso.

N9 9878.—L 1.254.97 a fsvor 
de varias personas, por Pensio
nes y Jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente al mes de sep
tiembre del afto en carao.

N9 9879.—L 826.63 a favor 
de varias personas, por Pensio
nes y Jubilaciones ríe) Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, co
rrespondiente al mes óe sep
tiembre en curso.

N9 9880—L 4110 a favor de 
Angel M. Morales, por gastos 
verificados en la Planta de Te
léfonos Automáticos de s>an 
Pedro Sula» Dirección General 
de Comunicad* en es Eléctricas.

N9 988L-L 25.00 a favor de 
Angel M. Morales, por gastos 
verificados en la P/anta de Te
léfonos Automáticos de San 
Pedro Sula* Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

Ni» 9885.- L  753*78 a favor 
del Banco Central de Hondu~ 
ras. por coneepto de comple
mento para cubrir totalmente 
su cobro 28&d, por $ 8 818 00 
ocho mii trescientos dieciséis 
dólares, más los gastos banca- 
ríos verificados por cuenta de 
Radio Electric Service Co.. 
de los Estados Unidos, y  det 
cual fué pagada ya la cantidad 
de L 15.988 68 y cuya cobranza 
cubre un pedido de equipos y 
materiales para las estaciones 
de Radio Nacióla», hecho por 
la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas a la casa 
antes mencionada el mes de 
junio anterior.

Aguilar y Alicia Torres de Mara- j rez, en sustitución de Santos López 
diaga, en sustitución de Eva Cíe- ¡ Morazán

gado de la Guardia civil de Aiaiu- [ Comunicaciones Eléctricas, co
rrespondientes al mes de sep. 
tiembre del año en curso.

N? 9875.—L 823.30 a favor 
de varias personas, por Pen
siones y Jubilaciones dei Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondientes al mes de sep
tiembre del año en curso.

ca, Departamento de El Paraíso, 
ai ciudadano Lucio Rodríguez, en 
sustitución de Germán Barahona.

N* 14Q0.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil de Qui- 
mistAn, Departamento de Santa 

¡ Bárbara, &1 ciudadano Julián Pé-

N9 9886.-L 370.00 a favor 
de varíe» empleados de la Di
rección General de Comunica* 
ciones Eléctricas de La Espe
ranza, Intibucá.

N9 9887. — L 52,00 a favor de 
varias personas, valor que i s 
corresponde por alquileres ce 
casas que ocupan las Oficina* 
Telegráficas en el departa- 
mentó de La Paz, durante el 
mes de septiembre de 1958.

N9 9888 —L 95.00 a favor de 
Antrnio R. Cruz. Telegrafista 
P, por alquiler de casa que 
ocupan las Oficinas Telegráfica* 
del departamento de Co ma
yagua, durante ?{ mes de sep
tiembre de 1958.
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Secretaría de Educación Publica

Acuerdo N° 1712
Tegucigalpa. D. C,, 21 de sep- 

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 60.00) 
sesenta lempiras, que por la Teso
rería Especial del Instituto De
partamental “ Alvaro Contreras” , 
de la ciudad de Santa Rosa de 
Copán, se hará efectiva en con
cepto de viáticos al catedrático que 
en representación del referido es
tablecimiento asista a la Segunda 
Concentración de Profesores de 
Ciencias Naturales de Primer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General que se verificará próxi
mamente en la ciudad de La Es
peranza.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en (ficha 
Tesorería y pertenecientes al cita
do Instituto.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1713
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 40.00) 
cuarenta lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “La Independen
cia” , de la ciudad de Santa Bár
bara, se hará efectiva al Profesor 
Tobías Rosa, valor que invirtió en 
viáticos cuando asistió como re
presentante del mencionado Insti
tuto a la Primera Concentración 
«de Profesores de Ciencias Natura
les del Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, que 
se verificó en San Pedro Sula.

El gasto se tomará cíe los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
fríelo piante/.—Comun/quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

General que se verificará próxima* 
mente en la mencionada ciudad.

El gasto se tomará de ios Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al ci
tado centro.—̂ Comuniques**.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1714
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1959.
"El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 41.00) 
cuarenta y un lempiras, que por \a 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “León Alvarado” , 
<3e la ciudad de Comayagua, ge 
hará efectiva a la Profesora Car
men de Valle, como viáticos para 
su permanencia en la ciudad de 
La Esperanza, como representante 
de aquel Instituto ante la Segunda 
Concentración de catedráticos de 
Oeucias Naturales de Primer Cur
so del Ciclo Común de Cultura

Acuerdo 1715
Tegucigalpa, D. C-, 21 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..........
{L 130.00) ciento treinta lempi
ras, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efec
tiva al señor Ramón de León, por 
limpieza y reparación de los íns- 
trunientos musicales de la Banda 
del Instituto Central, de esta ciu
dad.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido centro.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1716
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la^uma de (L 82.00) 
ochenta y dos lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental de “ Oriente” , de la 
ciudad de Danlí, se hará efectiva 
al Director del mismo, valor que 
invirtió en la reparación que hi
cieron en la Casa “ Francisco J. 
Yones” , de esta ciudad, a un al
toparlante, micrófono y tocadis
cos que el Profesor Abel Vallada
res, donó a] citado Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido centro.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

0  .Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1717
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la joven Teresa Ló
pez Mejía, sirvienta de la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad, en sustitución de Emérita 
SandovaL

La nombrada devengará ei suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1718
Tegucigalpa, D, C., 21 de sep

tiembre de 1959.
£l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de la Escuela Normal de Se
ñoritas, de esta ciudad:

Isoíína Torres, Profesora de Ma- 
temáticas, I Curso “ E” , sustituyen- 
do al Profesor Manuel A. Pa
dilla.

Romana de Caballero, Profeso
ra de Ciencias Naturales, II Curso 
“B” , mientras dura la Ucencia con
cedida a la Profesora Camila Za- 
capa.

Luis Munguía Guerrero, Profe
sor de Química Mineral, III Cur
so “A” , “B” , y “C” , en vez del 
Profesor Cristóbal Murillo, que 
renunció.

Mario Membreño, Profesor de 
Biología Educativa, V Curso “A” , 
“B” y “C”, mientras dura la li
cencia concedida a! Profesor Cris
tóbal Mayes.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial 'de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1719
> Tegucigalpa, D. C., 21 de sep- 
iembre de 1959.

EV Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente del Instituto Departamental 
“Lorenzo Cervantes”, de Ja ciu
dad de La Paz:

Gonzalo Suazo Arriaga, Profe
sor de Ciencias Naturales, II Cur
so de Educación Normal, sustitu
yendo al Profesor Doroteo Vá
rela.

Jesús Chacón, Profesor de Estu
dios Sociales, II Curso de Educa
ción Normal, en lugar del Profesor 
Fausto Castillo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial del citado Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
presta sus servicios. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
, Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo IV’ 1720
Tegucigalpa, D. C. 21 de sejj- 

tiembre de 1959.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

l r‘—Revocar el Acuerdo..........
N° 1600, de 24 de agosto anterior, 
que nombra algunos jóvenes como 
Miembros del Personal Adminis
trativo y de Servicio de la Escuela 
Normal Rural Experimental de 
Varones, de El Edén, Comayagua, 
en vista de que los cargos en que 
se nombraban ya habín sido ocu
pados según Acuerdos Nos. 1390 
y 1495, de 7 y 31 de julio último, 
respecti v ámente.

2"—Revocar el nombramiento 
del señor Mario Zepeda, como 
Trabajador de Campo de la Es
cuela antes mencionada, autor na
do en Acuerdo N" 1601 de 24 de 
agosto próximo pasado, en vista 
de que dicho nombramiento ya 
había sido autorizado en Acuerdo 
N" 1496 de 31 de julio del año 
en curso.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1721
Tegucigalpa, D. C., 23 de sep

tiembre de 1959,
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Jefe de la Sección 
de Educación Fundamental, Profe
sor Napoleón Méndez Guillen, De
legado del Gobierno de Honduras, 
ante el Seminario Regional sobre 
la Utilización de los Medios Vi
suales en la Educación de Adultos 
y en la Educación Escolar en 
América Latina, que tendrá verifi
cativo en la ciudad de México del 
28 de septiembre al 17 de octubre 
del año en curso.

Transcribir el presente Acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, con atento ruego de que 
extienda al nombrado la creden
cial de estilo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1722
Tegucigalpa, D. C., 23 de sep

tiembre de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al Profesor Carlos H. 
Lezama, Catedrático de la asigna* 
tura de Educación Fundamental de 
Cuarto Curso de la Escuela Nor
mal Rural Experimental de Va
rones, de El Edén, Comayagua, du
rante las seis semanas de licencia 
concedidas a la Profesora Gladys 
de Lezama, por motivos de ma
ternidad.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es- 

jpecial de dicha Escuela, desde la

fecha en que

R- v 'Un>.
El Secretario *

0« » « h o Je

Jtian Migad

Acuerdo .V 3733
Tegne¡ga¡pâ  D 

tiembre de 195g ’’ 23 *
E> P í f e m e  fc  U

ACUBtoá;
Cancelar, .  part¡r 

agosto último, U b ¿ . i  
• 100.00) cien le a m j^ ;- -  
K  autorizada
*> 27 <¡e febrero d eT ^ '* '1* 
so, a favor de) iov»»^u 
llalobos, píra L e  l  " * * 1*̂
«  la ÚÜ£ £ s 5 ? « S S .
™ v i^ d  de , ^ 7 » *  
nuncio a ella. »■

<t*8 . < f W ó j 7 r tó -a u i n 
tuí. V del pL ’̂ Pltu,° v, Tidej r>es«püesto Ca-j
de Egresos e Ingresos. 
quesse. "U **-

R. V i l l e d a  Moum
El Secretario de EstaA, -  ¿

Despacho de E d u c * * ^ ? ^
Jua» Miguel

Acuerdo 1724

Tegucigalpa, D. C., 23 <fc »  
tiembre de 1959. •

El Presidente de la Repúlfa 
acuerda:

Autorizar por los meses 4  »  
tubre y noviembre del año « c* 
so, la beca de (L mJtjO) ác 
lempiras mensuales, a favor k  i 
Profesora Zoé de Sáocbcs, yi 
hace estudios en ía EscaeU é 
Servicio Social, de esta dudad.

El pago se hará efectivo pt 
la oficina que el Minuten» J 
Economía y Hacienda desio* 1í 
interesada, de eonfonmfaa«oti 
recibo que presente con e{ Y1 í 
de la Directora de la menos— 
Escuela; debiendo imprime 
gasto a la Partida 8-G, Secdés 
Capítulo V, Titulo V, del IV» 
puesto General de Egreso» t  J 
gresos.—Comuniqúese.

R. Yuaeda Mouuí.
El Secretario de Estad» «■ 

Despacho de Educado1 MA
Juan Mipul IM*

Acuerdo 1̂ 25
Tegucigalpa, D. G, 23 ¿e * 

tiembre de 1959.
Eí Presidente de la RepíH" 

acvebdá:
j * M

Nombrar, a partir 
mes en curso, « Jos 
| fesores, Miembros <W 
Docente de las 
de] departamento de 
se indican a contau**8*'

Piedad Santos, 
liar de la Escuela ¿
N* 9, "Ross Gil** *  " T j * .  
Juticalpa, en su ît *̂0*
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„  Eloydin* Cerrato, 
a oc*»P» 0110 Puesl0 co
Escoda.
rwdin* Cerrato, Sub' 
jg ]| Escik1> Guía Teo

Mary Mejía 
gota de tres meses

y  o “Rosa GáWez de Pal*
* Jrócalpa,^ sustitución

J ¿  profesor® '*
Ajtt,

B¡wm  Süb Director, de 
hC d .  Rur.l “S.lv«a?r Esca- 
* la *ldea Anmis, juns-

’ de Jutícalpa, sustituyendo
¡SW # A filar, que paso a ocu-
m  «no pw **°-

Gálvez, Sub-Directora 
. V& aila Rural “La Esperan* 

¿  fe ¿dea Zopilotepe, juris- 
¿ fjjái de Jutícalpa.

Ina José Hernández Muñoz, 
( M r  de la Escuela Rural ‘Ra- 
^  Tejeda”, de la aldea Sa- 
-r^fjonxm  de Jesús Municipio 
BReal, o» vC2 ^ar °̂ García, 
qsg reounció.

Dñiw MuríUo, Director de la 
faenéis Rural Mixta del caserío El 
Guapinol, Municipio de San Fran- 
risco, de la La Paz, en lugar del 
Profesar Angel Carias, que re

de la Escuela Primaria Urbana 
“ Francisco Morazán” , de Na- 
caome, departamento de Valle, en 
sustitución de la de igual título 
Reina I. de Pilona, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho según De
creto N9 173 de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1728
Tegucigalpa, D. C., 23 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar la suma de (L 14.00) 
catorces lempiras, que por 2a Te
sorería Especial del Instituto De
partamental “ José Trinidad Re
yes” , de la ciudad de San Pedro
Su/â  se hará efectiva a la Tesó

la L I r»- . J  1 !rera ‘kl mismo, valor que invirtió Fiario Robelo, Director de Ja _  ______ j n
beoda Rural Mixta ‘Abraham
J. Mejía”, de la aldea Suyapita, 
Municipio de Guayape. en sustitu- 
cióo áe la Profesora Clorinda 
Faentes, que renunció.

Lo» nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho se
gó) Decreto N9 173 de 16 efe oc
tubre de 1957, desde la fecha en 
qw fwpetaron a prestar sus ser- 
wáos,—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

B Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1726
Tqgacigalpa, D. C., 23 de sep

tiembre de 1959.
D Presidente de la República

a c u er d a :

fî ijMitar a la Profesora Nolvia 
Irías, Profesora Auxiliar 

“Policarpo Bonilla” , 
de Valle de Angeles, 

■jumento de Francisco Mora- 
y* ®°° Profesora -Rebeca Ru- 
jT’- tal.<̂e8emPeî a las funciones 
^*M*wt*ora de la misma Es-

“ira d o s  devengarán el 
ry, * tienen derecho según
Í Í K Í A 73* de 16 ^  octubre»fn • ®eŝ e la fecha en que em-
_r. * prestar sus servicios.

'0,Ba»iquest\

R* V ill e d a  M o r a l e s .

Estado en el 
Educación Pública,

Joan Miguel Mejia.

en la compra de cuatro libros en
blanco para la Contabilidad de 
dicha Oficina.

Ej gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la 
mencionada Tesorería y pertene
cientes al referido Instituto.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1729
Tegucigalpa, D. C., 23 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al señor Félix Maído- 
nado Reyes, conserje y sirviente 
del Instituto Departamental “ Al
varo Conteras”, de Ja ciudad de 
Santa Rosa de Copan, en sustitu
ción del señor Enrique Tabora, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho centro, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerd» N’ 1730
Tegucigalpa, D, C., 23 de sep

tiembre de 1959,
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar al joven Porfirio 
Márquez, Encargado del Archivo 
de la Escuela Superior del Profe
sorado “ Francisco Mora2án”, de 
esta ciudad, en sustitución de la 
señora María Molina.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es- „  , 
pecial de dicha Escuela, desde la £ onía^ a d  Fiscal y Mumapal

Segundo Curso Comercio, Secundaría 
y Secretariado

Castellano ............................... - ................
Inglés ..................- ....................................
Aritmética Mercantil ................................
Estudios Sociales ..............................*. . .
Química y Mercología Mineral........
Contabi idad Mercantil.........................

L 50.00
30.00
50.00
50.00
50.00 
60X0 1

Tercer Curso Comercio, Secundaria 
y Secretariado

Castellano ...............................................
Inglés ...................................................... .
Aritmética Mercantil ...............................
'Estudios Sociales......................................
Química y Mercología Orgánica
Contabilidad de Sociedades ....................,
Introducción a las Finanzas Públicas . . ,  
Leyes de Hacienda ................................

Cuarto Curso de Comercio
Castellano ................ ......................... ..
Inglés ..............................................................
Algebra .................................................
Nociones de Derecho ....................................
Derecho Mercantil ..........................................
Contabilidad de Costos...................................
Elementos de Sociología ......... ....................
Geografía Comer, y 2*> Curso de Secretariado
Sistema Bancario Nacional ...........................
Contabilidad Bancaria ...................................

Quinto Curso de Comercio
Castellano .........................................
Inglés .........................................
Geometría..........................................
Aduanas y P. de A fo ro ...................
Derecho Mercantil y TT. CC...........
Introducción a la Economía Política

fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia*

Acuerdo N9 1731 
Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 1959.

EL Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año lectivo, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, del Instituto Departamental “ Frankfín D. Roo- 
stlvelt” , de la ciudad de Puerto Cortés, departamento de Cortés, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ...........................................................  L 400.00
Sub-Director....................................................  225.00
Consejero de Estudiantes ........................* .. 120.00
Consejera de Estudiantes...............................  120.00
Secretaria ......................................... .............  190.00
Tesorera.......................................................... 200.00 L 1.255.00

ô>erdo N° 1727
& C., 23 

*  1959 de sep-

****nte de Ja ftepúblíca
ACUE&Dá:

Í  * ¡f Profesora Zoila
*"*• Profesora Auxiliar

PERSONAL DOCENTE
Primer.Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional ........................ *................. L 60.00
Estudios Sociales .................................................. 50.00
Educación Moral y Cívica . . . .  .̂........................ 20.00
Ciencias NatuT&Jes ........... .................................... 50.00
Matemáticas................... ............................... .......50.00
Inglés .....................................- ..............................30.00
Educación Física (Varones) ...............................20.00
Educación Física (Señoritas) ...............................20.00
Educación Musical ................. .......... ........... ....... 20.00
Artes Plásticas .............................................. .......30.00
Consejo de Curso y Orientación................. .  20.00

Organización y A. de Empresas 
Método Estadístico .....................

CLASES ESPECIALES DE SECUNDARIA
Segundo Curso

Ciencias Naturales . . ...................................
Aritmética Práctica y Geometría...................
Artes Plásticas ............................................ .
Educación Musical ...................................... .
Caligrafía ...................................................
Artes Industirales ........................................ .
Educación para el H ogar...........................

Tercer Curso
Francés ...........................
Algebra y Geometría
Ciencias Naturales ..........
Artes Plásticas..................
Educación Musical ..........
Artes Industriales ............
Educación para el Hogar

L 50.00
30.00
50.00
50.00 
30X10
60.00
30.00
40.00

40.00
30.00
50.00
25.00
40.00
60.00
30.00
40.00
25.00
50.00

L 40.00
30.00
30.00
50.00
50.00
50.00
50.00
40.00
50.00

40.00 
50 00 
20 00 
20 00 
1000 
30 00 
15 00

30.00 
40 00 
5000 
2000 
20 00 
3000
15.00

CLASES ESPECIALES DE SECRETARIADO 
COMERCIAL

Segundo Curso
Correspondencia 
Mecanografía . .  
Estenografía . •.

Tercer Curso
Correspondencia ............
Documentación Mercantil 
Archivo y Bibliotecas . . .
Estenografía ....................
Manejo de Máquinas . . .

370.00

CLASES GENERALES
Cducacíón Física y Deportes, Com. y Secun

daria (Varones) .........................................
Educación Física y Deportes, Com. y Secun

daria (Señoritas) ......................... ..
Deportes para Señoritas ...............................
Deportes para Varones .............................

áo.oo
40 00 
40 00

30.00 
30 00 
3000 
3000 
20 00

L 30.00

30.00 
10.05
10.00

270.00

340.0(1

S90.00

370.00

185.0»

105.00

110.00

140.00

80.00
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Conjunto Coral
Segundo Curso de Secundaria 
Tercer Curso de Secundaria . .,

10.00
10.00

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje ............... ........................ . ...............L
Encargada del aseo .......................................

60.00
25.00

L 20.03

85.00

GASTOS GENERALES
Gastos de E^ritorio .......................................L 30.00
Gastos Imprevistos .........................................  20.00 50.00

TOTAL ..................................................... L 3.050.00

Ei pago de los- sueldos asignados en el presente .acuerdo, se 
harán efectivos por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1732
Tegucigalpa, D. C., 23 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República * 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
presta sus servicios durante el 
presente año, en el Instituto De
partamental “ Franklip P. Roose- 
velt” , de Puerto Cortés» así:
PERSONAL APMINÍSTRATIVO

Director, Profesor. José María 
Medina X .

Sub-Director, Profesor Carlos 
A. Castellanos A.

Consejero de Estudiantes, Profe
sor Ricardo Medina Palomo.

Consejera de Estudiantes, Profe. 
sora Julieta de Hernández.

Secretaria, Profesora Ernestina 
Dubón.

Tesorera, Profesora Agueda Cas* 
tillo N.

PERSONAL DOCENTE
.CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL
Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora So
ledad de Aguilar C.

I-nglés, Profesor Eustaquio M. 
Campbell.

Aritmética Mercantil, Profesor 
Pedro Guzmán h.

Estudios Sociales, Profesora 
Agueda Castillo N.

Contabilidad Mercantil, Perito 
Mercantil Arturo Osofto P.

Química y Mercología Mineral, 
Doctor Alejandro Galeano M.

Tercer Cuno
Castellano, Profesor José María 

Medina C.
Inglés, Profesor Eustaquio M. 

Campbell.
Aritmética Mercantil, Perito 

Mercantil Pedro Guzmán h.

I

Estudios Sociales 
Eva Carabantes G.

Profesora

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Ricardo Medina Palomo.

Ciencia  ̂ Naturales, 
Ester de Suazo.

Profesora

Matemáticas, Profesor Carlos A. 
Castellanos.

Inglés, Profesor Eustaquio M. 
Campbell.

Educación Física (Varones), 
Profesor Carlos A. Castellanos A.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Graciela de Herrera.

Arles Plásticas, Profesora Bea- 
trice de Beaumont.

Concejero de Curso y Orienta
ción, Profesor José María Medina 
Castro

SECCION DE COMERCIO 
Segundo Curso

Castellano. Profesora Soledad 
de Aguilar Cálir.

Estudios Sociales, Profesora 
Agueda Castillo N.

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Benjamín de León Paz.

Contabilidad de Sociedades, Pe
rito Mercantil Arturo Osorto P.

Química y Mercología Orgáni
cas, Doctor Alejandro Galeano M.

Introducción a Vas Finanzas Pú
blicas, Licenciado Benjamín de 
León Paz.

Cuarto Curso
Castellano, Profesor José María 

Medina C.
Inglés, Profesor Eustaquio M. 

Cambpbell.
Algebra. Bachiller Víctor Euge

nio Ruiz.
Nociones de Derecho. Licencia

do Salvador Aguilar Cálix.
Derecho Mercantil y Código de 

Comercio, Licenciado José M. Car. 
pintero.

Elementos de Sociología, Licen
ciado Salvador Aguilar Cálix.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Pedro Guzmán h.

Sistema Bancario Nacional, Li
cenciado Salvador Aguilar Cálix."

Ceografía Comercial, Profesor 
Carlos A. Castellanos.

Contabilidad Bancaria. Perito 
Mercantil Ramiro Riera

Quinto Curso
Castellano, Profesor José María 

Medina C.

Inglés. Profesor Eustaquio M. 
Campbell.

Geometría. Bachiller Víctor Eu
genio Ruiz.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, Licenciado José M. 
Carpintero.

Introducción a ia Economía Po
lítica, Licenciado Benjamín de 
León Paz.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Ramiro Riera.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil Ramiro Riera

Contabilidad Fiscal, Perito Mer. 
cantil Ramiro Riera.

Organización y Administración 
de Empresas, Perito Mercantil Ra
miro Riera.
SECCION DB SECRETARIADO 

COMERCIAL
Segundo Curso

Castellano, Profesora Soledad 
de Aguilar C.

Inglés, Profesor Eustaquio M. 
Campbell.

Aritmética, Perito Mercantil Pe
dro Guzmán b.

Contabilidad, Perito Mercantil 
Arturo Osorto P.

Geometría Comercial, Profesor 
Carlos A. Castellanos,

Estudios Sociales, Profesora 
Agueda Castillo N.

Correspondencia, Profesora Ju
lieta de Hernández.

Mecanografía, Profesora Ana 
Virginia Acosta.

Estenografía, Profesora Ernesti
na Dubón

Tercer CursQ

Castellano, Profesor José María 
Medina Castro.

Artes Plásticas, Profesor Julio 
C. Perdomo.

Educación Musical, 
Beatrice de Beaumont.

Profesora 

Profesor LucianoCaligrafía,
Ortega.

Artes Industriales, Profesor Lu
ciano Ortega.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Julieta de Hernández.

Tercer Curso
Castellano, Profesor José María 

Medina C.
Inglés, Profesor Eustaquio M. 

Campbell.
Algebra y Geometría, Bachiller 

Víctor Eugtnio Ruiz.

Inglés, Profesor Eustaq 
Campbell.

uio M.

Estudios Sociales, 
Agueda Castillo N.

Profesora

Francés, Doctor Alejandro Ga
leano.

Jad™00

tida lI-G ^ .
l,ulorV. del * ¿ ¿ 2 *

E p eso , e
Título V, Je, 

aeral
muníquese.

Aritmética Mercantil, Perito 
Mercantil Pedro Guzmán h.

Estudios Sociales, Profesora 
Agueda Castillo N.

Correspondencia, Profesora Ju
lieta de Hernández.

Documentación Mercantil, Se
cretaria Comercial Brunilda Bueso.

Archivo y Bibliotecas, Secreta
ria Comercial Brunilda Bueso.

Estenografía, Profesora Ernesti
na Dubón

Manejo de Máquinas, Secretaria 
Comercial Ana Virginia Acosta.

SECCION DE SECUNDARIA 
Segundo Curso

Castellano, Profesora Soledad 
de Aguilar C.

Inglés, Profesor Eustaquio M. 
Campbell.

Aritmética y Geometría, Profe
sor Carlos A. Castellanos A.

Estudios Sociales, Profa. Ague
da Castillo N.

Ciencias Naturales. Profesora 
Eva Carabantes G.

Ciencias Naturales, Profesoi 
Eva Carabantes G.

Artes Plásticas, Profesor Julio 
C. Perdomo.

Educación Musical, Profesora 
Beatrice de Beaumont.

Artes Industriales, Profesor Ju
lio C. Perdomo

Educación para el Hogar, Pro
fesora Julieta de Hernández.

CLASES GENERALES
Educación Física y Deportes 

(Varones), Comercio y Secunda
ria, Br. Víctor Eugenio Ruiz.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Comercio y Secunda
ria, Profesora Célea Cubús Ruiz.

Deportes, Segundo y Tercer Cur. 
sos, Bachillerato (Varones), Ba
chiller Víctor Eugenio Ruiz.

Deportes, Segundo y Tercer 
Cursos Bachillerato (Señoritas), 
Profesora Célea Cabús Ruiz.

Conjunto Coral, Segundo y Ter
cer Cursos, Bachillerato, Profesor 
Ricardo Medina Palomo.

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje, don Rómulo Carranza.
Encargada del Aseo, doña Con

cepción Flores.
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acaerdo N* 1734
Tegucigalpa, D . C , ^  

tiembre de 1959 ^
El Presídate de U

ACUERDAS

Avttorivax por k« om a^ 
tubre y a«rá¿abre éá «*»«« 
so, la beca de (L 5&J0Q) ««« 
ta lempiras raensuakm, * 
joven Rubén EnágM Africa 
hace estudios «b el 
nico Vocacional, de oh ófc

El pago ae hará 
oficina que el Ministerio 
Inomía y Hacienda designe ¿ ¡a 
- resado, de conformitaá en̂j 
cibo que pmaente «n d *'¡ 
del Directo» del aeeeiwÉi.l 
titulo; debitado wprtvMj 
to a la Partida U-Gf Semótl 
Capítulo V, Título Y, def Ptt 
puesto General de Egres» 1 1 
pesos.—Comunique#.

R. Viu.hu Mou»
El Secretario de Estafe • 

Despacho de Edwsóón PM
Juan Miprf

Acuerdo N* 1735
_ Tegucigalpa, D. C, 24 ¿  1 
tiembre de 4959.

El Presidente de la RqñbUa 
acuerda:

Nombrar a la Secretar» Ca 
cial Estela Medina Ufas, Arsái 
de Clasificador de ti BM* 
Nacional, en sustituóóa áth 
igual título? Betty Connor, qie 
nuncio. .

La nombrada dewapada 
do asignado en el PimafiM* 
neral de Egresos e ingresos, k 
la fecha en que empiece * p* 
sus'servicios.—Coamwipww.

R. Villeda Motiin
El Secretario de Estada a 

Despacho de Educación W*
fuan

Acuerdo Nfl 1733
Tegucigalpa, D. C., 24 de "sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar, a partir del 1“ de oc
tubre próximo, la beca d e ..........
(L 50-00) cincuenta lempiras men 
suales, autorizada en Acuerdo 
N* 341, de 12 de febrero último, 
a favor del joven Carlos Castillo, 
que hacía estudios en el Instituto

Acuerdo N* 1736

Tegucigfüp*, D.C, M éi 
tiembre de 1959.

Vista ¡a solicitud prestad*
esta Secretaría, coa feeto
septiembre de/ año ea f*
la joven Aída Lia
diante, y vecina de U
Choluteca, contraída f
conceda eqdvaíeaa* ¿
de ¡as materias coapm&H1*
forme al PUp d» £***>■——* r fP *_ CUT9® y 
el Instituto E 
Cecilio dd Va*

merciai,
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000^ItcanfM' 006 A* súnilares a 
Plan de Secretariado Co
ca  r ig e n cí» ;
t : Qse a la solicitud de 

nk Monpaóa una certifj- 
de estadio» debidamente 

Ja. coa la que comprueba 
te k* exeremos de su 

' jr qae se ha oído el pa- 
■—«Me de ía Dirección

***

Ge**** *
Educación Media;

¿raido: Que se coucede- 
^ ¿qgifftjtnci* de estudios, síem- 
«  que te asignaturas cuya equi- 
olotú se solicita, tengan í« mis- 
m  Aseflúnadón en ambos pla- 
^  Artículo 78 def Código de 
gfieacMe Pública,

Jfte tanto: el Presidente de la
Jkyéfcfrt,

ACUERDA:

Qmttdcr la equivalencia soli* 
otad» ei la fonw siguiente: Pri
ma Orno de Secretariado Comer- 
mi- Castellano (Analogía, Proso- 
fk, Dictado, Composición y Lée
te»), hglfc, Estadios Sociales 
(tiockt** de Geografía Física y 
Mneaáiio», Geografía de Hondu- 
nft, Hatoria de Honduras, Centro/n„----V.;

2"—Cancelar, a partir del 16 
de! mes en curso, eí nombramiento 
de Ib Profesora \ ictoria Alvarei 
de Aguilar, como Sub-Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
GuanacastUlo. jurisdicción de Cho. 
Juteca. departamento del mismo 
nombre, autorizado en Acuerdo 
S'1 1222 de 6 de junio recién pa
sado. en vista del escaso número 
de matricula, rindiéndole las gra
cias por sus servicios, prestados.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1741

Tegucigalpa, D. C.. 24 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N? 1739
Tegucigalpa, D. C., 24 de sep

tiembre de 1959,
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar, a partir del l 9 de ios 

corrientes, a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias de la ciu
dad de San Pedro Sula, deparla
mento de Cortés, que se indican

¿rica y América (Descubrí* » continuaron
■iota y Conquista), Nociones de 
ffoMpfa Cívica), Caligrafía.'— 
Gmmkpest.

H. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migue} Mejía.

Acuerdo N® 1737
Tegactalpa, D. C., 24 de sep- 

fanta ae 1959,
El Pinodente de la República

acuerda:
Cancel», a partir del 1* de los 

«orientes, el nombramiento del 
Práeqpr Ntfl&U Mejia, como Di- 
ncor de la Escuela Rural de la 
»idea lnahuma, jurisdicción de 
Stnti Rosa de Copán, departamen
to de Copio, autorizado en Acuer
dos N* 1516, de 6 de agosto úl- 
ti*»r en vista del escaso número 

««tríada, rindiéndole las gra- 
«*s por sus servicios prestados.— 
«̂Duníquese.

R. Villeda Mo r á is .
B Secretario de Estado en el 

de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1738
J^Pwgalpa, D. C, 24 de sep- 
*»¡xt de 1959

Francisco Aquino Pérez, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Ur
bana de Varones “Pedro Nufio” , 
en sustitución de la Profesora Mé- 
íida E. de Cardona, que gota de 
licencia por los meses que faltan 
del presente año.

Argentina de Chinchilla, Sub- 
Direceora de la Escuela XJrbana 
“Leonardo Martínez”, en lugar de 
la Profesora Olga P. de Funes, 
que renunció.

SiVvia Hernández, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Leo
nardo Martinez", sustituyendo a la 
de igual título Argentina de Chin 
chifla, que pasó a ocupar otro car
go en la. misma Escuela.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N® 173 de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha arriba 
indicada en que empezaron a pres. 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
E\ Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Autorizar la suma de ..........
(L 302.40) trescientos dos lempi
ras, cuarenta centavos, que por la 
Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva al señor Di. 
rector del Instituto Central, de esta 
ciudad, valor que invirtió así:

Medicina (Farmacia® “Regís”  y 
“ Villeda Morales"), L 103.40.

Tinta para miroeógrafo (Casa 
“Rivera <& Cía” ), 1 144.00.

Cintas para máquina Royal “La 
Económica” , L 30.00.

Ofrenda Floral (dona María 
Luisa de Guerrero), L 25.00.

Total, L 302.40,

El gasto se tomará de ios Fon 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido VnstitKfto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Ne 1742
Tegucigalpa., D. C., 25 de sep 

tiembre de 19S9.
Vista la solicitud presentada a 

esta «Secretaría., con fecha diecisie
te de agosto del corriente año, por 
la joven Emm& Y cAanda Cmc&too, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana y vecina de la ciudad de 
Danlí, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de Estudios 
de las materias comprendidas con. 
forme al Plan de Estudios de Edu- 
cación Norton Urbana, que cur
só y aprobó en el Instituto De
partamental de “ Oriente” , de esa 
misma ciudad, con las similares 
a Jas del Plan de Estudios de

i Descubrimiento y Conquista), 
Educación Cívica}, Ciencias ¿Sa
túrales (Botánica. Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical 
Educación para el Hogar. Caligra. 
fía, Educación Física, Moral y Ur. 
banidad. Segundo Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano I Or
tografía Analogía, Prosodia y 
Composición), inglés, Matemáti
cas (Aritmética Práctica y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de América del Sur, Amé
rica del Norte y Centro América 
(Historia de Honduras, Centro 
América y América (Colonia e 
independencia), Nociones de Edu
cación Cívica), Ciencia» Natura
les (Botánica, Zoología e Higie
ne), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Música), 
Caligrafía, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria* 
Castellano (Sintaxis, Composición 
y Ortografía), Inglés, Matemáti
cas (Algebra y Geometría), Estu-1 
dios Sociales (Geografía de Eu 
ropa, Historia de Honduras y Cen- 
tro América (Periodo Republica
no)., Historia Universal (Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cí 
vica), Cifcncias Naturales (Botá» 
nica, Zoología e Higiene), Arte» 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación pa' 
ra el Hogar, Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Inglés. Matemáticas (Al. 
gebra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Ceologia y 
Mineralogía), Biología, Física 
(Mecáifíca, Hídrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Estudios Sociales His
toria Universal, Edad Moderna y 
Contemporánea), H i s t o r i a  de

de Estudio* de Educación Secun
daria. en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada, con la que comprueba el 
solicitarte ios extremos de su pe
tición y que se ha oído el parecer 
favorable de| Departamento dé 
Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan fa mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente <W la
República,

acuerda:
Conceder la equivalencia soli- 

eftada en h  forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana- 
conceda equivalencia de estudios 
Jogía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Estudios So
ciales (Nociones de Geografía Fí
sica y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Hondura», 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Artos 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Mu$icalt Artes Indus
triales, Caligrafía, Educación Fí* 
Mea, Mora] y Urbanidad. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado), Educación Física.—Comu
niqúese.

R. V ílleda Morales.
E3 Secretario de Estado ea el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1740
Tegucigalpa, D. C., 24 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de ia República

acuerda:

Educación Secundaria, en vigen-j Honduras (Problemas ContempQ'
neos), Educación Cívica). Física 
(Acústica, Optica, Magnetismo y 
EJectdicidad), Química Orgánica. 
Artes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa
ción Físisa.̂ —Comuniqúese.

cía ,•

Resulta que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con )a que comprueba 
la solicitante los extremos de su- 
p^tición; y que se ha oído el pa
recer favorab.'e del Departamento 
de Educación Medía;

& Presidente de la República 
ACUERDA:

V—Cancelar, a partir del 16 
^  Jo* corriente?,. nombramiento

W Profesora Blanca Gloria Flo- 
***- *wao Director» ¿fe i» Escue- 

de

Considerando: Que se concede
rá e<}u\val«vcia. de e&Vudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi-

\ valencia se solicita, tengan la tnis- Nombrar, a partir del 15^deljma denominación _ * ’
Articulo 78

_■ „ c . .  |nia denominación en ambos pla- mes en curso, al señor Santos Me-\ k_.:__*-»-1 -
dina García, vigiJante de la Escue
la Urbana “ Leonardo Martínez", 
de ía ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en sus
titución del señor Prudencio del 
Cid. que renunció.

El nombrado devengará e) suel
do asignado en el Presupuesto de 

la aldea El Caracol Escueta, desde la fecha en
t . . que empezó a prestar sus servi

cios.—Comuniqúese.
R . V i l l e d a  M o r a l e s .

de Choluteca, depar- 
éri mismo aambre, auto- 

o  Acuerdo N* 567, de 
*  ***•» «lümo, ek> vista del es- 

de matricula, rin-
. I'*»- la» gradas por sus ser-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nes, Articulo del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
v Lectura), Inglés. Matemáticas 
i Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, -Geografía 
de Honduras* Historia de Hondu>

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Púb’ ica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1743
Tegucigalpa. D. C., 25 de sep

tiembre de 1959.

Acuerdo N° 1744
Tegucigalpa  ̂ D, C , 25 de sep

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha nueve 
de agosto del año en curso, por 
el i oven Bruno V. Kmitta, de na- 
cionalidad alemana, y actualmente 
veciwo de La Esperanza, contraída 
a pedir equivalencia de estudios 
de las asignaturas que se fe reco
nocieron cursadas y aprobadas 
conforme a| Plan de Estudios de 
Educación Secundaria c 1 
milares del Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, dicho 
reconocimiento resultó al haberle 
asimilado por Acuerdo IV9 610 de 
fecha 5 de abril de 1955, e\ Titu
lo de Bachiller en Ciencias y Le
tras que le otorgó el Colegio del 
Estado de Nordhom, Alemania, 
con e\ de igual denominación que 
extienden los institutos de Se
cundaría en Honduras;

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha prime
ro de abril del corriente año, por 
e} joven Manuel de Jesús Madrid, 
estudiante y vecino de esta ciudad 
capital, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, que cursó 
y aprobó en &) Instituto Departa
mental “ Alvaro Contreras”, de la 
ciudad de Santa Rosa de Copán, 

ras, Centro América y América l c o n  a  ^a s  ^  ^>̂ a n

Resulta: Que a la solicitud en 
referencia acompaña eí interesado 
el acuerdo de reconocimiento del 
título antes mencionado, documen
to con que comprueba los extre
mos de su petición; y que al re
conocerle el título en mención im
plícitamente se le reconocieron las 
asignaturas que contenía el Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria de ese año i Plan de 1955); 
y que se ba oido el parecer fa
vorable de) la Dirección General 
de Educación Media;

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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CfD SÍáem fe: Que se concede- 
xá equivalencia «le esludios, siem- 
l«e  que las «signaturas cuy» equi- 
n k d c ia  se sotitia, tengan la mis- 
jm  ilr iiw i—rión en ambos pia
ses, Artículo 78 del Código de 
Edneafüa Pública,

A V I S O S
I *  Infrascrita, Jare de 1» SeeeMa de __

dependiente de la Secretaría de Soooonfa v r ÜÜZ ***^a» 
con feeba tm  de abril ^  ^
del aBo en euno, se ad-

V etittro  d «  M areas

Por tanto: 4  Presidente de la 
República,

acuerpa :

Conceder la equivalencia soli
citada ea la forma siguiente: Pri- 
ner Curso de Educación Normal 
l/rbu a : Castellano (Lectura, Vo-

La infrascrita, Jtfe de ta Sección de Patentes y Mareas de Fabrica, 
(*er endiente de la 8ceretatla óe Icón* mía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha diieiccho de abril cel afio en curso. te admitió la solicitud 
qae dice: ‘ 'Registro inicial de merca da fábrica.—StBor Ministro de 
fccotomla y Hacienda.—Stcclón de Patentes y Marcas de Fábrica.—Bn 
rcpreatntaclón de la Onecerla Tegucigalpa, S. A., Corporación Indus
trial dcmlelliida id la ciudad de Te»ueiga)pa, capital de la República 
ríe HoDdnns, departamento de Francteeo Mcrasán; solicito se registre 
iniolalmente en este país, )a marca de fábiica que se identifica con la 
designación: ‘ 'Imperial-Bcch Bier” y la representación simbólica da un 

sabulario,. Ortografía, Analogía Oab?o aprisionado junto a uoa fuer-te, en pe alción de absoiber nna copa 
y  Composición), Inglés, Materna- pleca de carvtxa espumante sesteniria por una mano sobre nna mesa 
ticas (Aritmética Práctica), Estu- rústica. Tal característica te matifieata en el fendo de una etiqueta 
dios Sociales (Nociones de Geo- ovalad*, ciiconvalacdo va i las líneas in ciLtil o *n cuja curvatura su- 
*rafía Física y Matemática, Geo- perlor se txpresa la lejenda “ Ceiveceiía Tegoctgalpa, S. A .”  y en )» 
grafía de Honduras, Historia de inferior, la frase ' Hotduras, C. A .” , tal conjutto se muestra evldenta- 
Hoadnras, Centro América y Amé. mente de conformidad con clisé cUl cual ion laa coplas de la maroa que 
rica (Descubrimiento y Conquis
ta ), Nociones de Educación Cívi
ca), Ciencias Naturales (Botánica,
Zoología e Higiene), Dibujo y 
Modelada), Caligrafía, Educación 
Musical. Artes Industriales, Edu
cación Física, Moral y Urbanidad.
Segundo Curso de Educación Nor
mal Urbana: Castellano (Ortogra
fía Prosodia, Analogía y Compo
sición), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Practica), Estudios Socia
les (Geografía de América del 
Sur, América del Norte y Centro 
América, Historia de Honduras,
Centro América y América (Colo
nia e Independencia), Nociones 
-de Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Dibujo y Modelado, Ca
ligrafía, Educación Musical, Artes 
Industriales, Educación F í s i c a .
Tercer Corso de Educación Nor
mal Urbana: Castellano (Sintaxis,
,Ganposición y Ortografía), Mate
máticas (Algebra), Inglés, Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
«  Higiene), Ciencias ' Naturales 
(Geología y Mineralogía), Estu
dios Sociales (Geografía de Eu
ropa, Historia de Honduras y Ceñ
irá América (Período Republica
n o), Historia Universal (Hechos 
.Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi 
*ea), física (Mecánica, Hidrostá- 
tica y Calor), Química Mineral,
¿Dibujo y Modelado, Artes Indus
triares, Educación Musical, Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
.Educación Normal Urbana: In
glés, Matemáticas (Geometría),
-Ciencias Naturales (Biología Ge
neral), Estudios Sociales (Geogra
fía de Africa y Asia, Historia Uni- 
'vesreaí (Antigua y Media), Edu
cación Cívica), Física (Optica,
Acústica, Magnetismo y Electri
cidad), Química Orgánica, Dibujo 
y Modelado, Educación Musical,
Artes Industriales, Introducción a 
ta Filosofía, Educación Física.
Quinto Curso de Educación Nor
mal Urbana: Castellano (Litera
tura y Preceptiva Literaria), Di
bujo y Modelado, Educación Mu
sical, Artes Industriales, Estudios 
Sociales (Historia Universal (Pro
blemas del Mundo Contemporá
neo) v Historia de Honduras (Pro- 
Tremas Contemporáneos), Educa
ción Cívica), Educación Física.—
Conru n íquese.

R . V b x c d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

/ a n  Miguel Mejía.

mltió la solicitud que 
dice: '‘Registro y depó
sito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecu
t i v o . —Secretaría da 
Economía y H ie le n *  
da.—Bn representación 
da la compelí la Mc3oy ’S 
Products Inc., una so
ciedad anónitn* orga

se deposita para la debida Inscripción del derecho de uso exelusivojpara 
distinguir y proteger: un producto de cerveza madurada especialmente 
con elementos naturales de malta y lúpulo. Dicha maroa se aplica 
sobre los envases contentivo» del producto manufacturado, por medio 
da etiquetas Impresas o litografiadas, fundidas sobre lo& mismos enva
ses y m cualquiera otra forma usada en la industiia y en el comercio 
por medio de lo eual se muestre la distinción protectora, sin reservas de 
color, forma y tipo de letra. Consta el poder con que gestiono, adjunto 
a las diligencias de registro de la marca de fábrica N<? 10,058, del cual 
ruego se tome razón. Asimismo se aijuttan las demás especificaciones 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., abril dieciocho úe mil novecientos sesenta y 
UQo.*-{f) Emilio Espaffa Valladares” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 0.. 18 de abril 
ds 1961.

A r q b k t l n a  M, i >k  C h á v k z

24 A., 4 y 15 M. 61.

P W I U ^

nliada y existente da acuerdo coa iss lev» 
domicilíala en N9 11  West 42od Street en la -  í *40 ****** 
de Nueva York, Estados Unidos de Amérloa. eoo* * j ¿
sn esa Secretaria de Estado, respetuosamente, ! * 1 **** « J í  
el reglatro y depósito da 1» marci de fábrica Su T '*1» » * 5  
Me Coy” , según el clisé y oonforme al a1 1tint! nvU: “¡ S í  
Np 691.913, del 26 de enero da 1960 dé la n ?  ^ ««M a  
Brt.do. U olío. 4 . Amérlc. m »0.  qu! 
preparaciones medicinales y farmacéutica* r ? ;  ” ***»» n ?  
tabletas, contentivas de concentrados y ¿  lL r *  *  M k  
hígado de bacalao, marca que se aplica o fija ¿ i ? .   ̂ "¡¡¡¡S 
o a las cajaa, paquetes, envoltorios y demá* qaelo.I« *  
de impresiones, grabados, etiqueta*, marbetes e« .  a ***’ * 3  
formas y modos generalmente acostumbrada -T 'T * 1 *  
industria, para lo cual se agregan loa demás d « rt* 
Tegucigalpa D. C., tres de abril de mil n o v e c ia ^ ^ í?  *  
Jorge Fidel Duróa*'. Lo que se pone eo eonooimientTí?!!!.!^ 
los efectos de ley — Tegucigalpa, D. C„ 17 de ábrll d í i £ l ^ *

24 A., 4 y 15 M. 61. Aboehtina M OlCki^

Acuerdo N'-’ 1745
Tegucigalpa, D. C., 25 de sep

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha primero de los co
rrientes, por el señor Baudilio La- 
ra, mayor de edad, casado, Maes
tro de Educación Primaria Rural, 
residente en Palo Pintado, Coma- 
yagua, contraída a pedir se le de
clare solvente con el .Estado, en 
virtud de haber traEaja<A> en las 
Escuelas Primarias de la Repúbli
ca. por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por 
cuenta def Estado en la Escuela 
Normal Rural Experimental de 
Varones, de El Edén, Comaya- 
gua;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición y

que se ha oído el parecer favo- 
rabie de la Oficina Técnica de 
Planificación Educacional;

Considerando: Que es proceden, 
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus aservicios profesio
nales, en las Escuelas Primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor Baudilio Lara, de las 
generales expresadas, Artículo 
208, párrafo 2° del Código de 
Educación Pública. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Joan Miguel Mejía.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de abril de) 
a fio en curso, se admitió la so. 
licitud que dice: "fíegistro y de 
pósito de una maroa de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria d*- 
Economía y Htelenda.—Eu repre
sentación de la compañia Aktlebc- 
laget JÓakoping-Vulcan, unaor. 
poración sueca, manufactureros do
miciliados en Vsstra Storgantan 
184, en Jorkoplng-Suecia, según el 
po d e r  adjunto, respetucsámente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada, “ Golondrina” ,

\ M A N U F A C T U R E D  &T  U D D E V O L L B  
T A N  D S T I C K S F f l B R I K  S W E D E N  /

según el clisé, y conforme a los 
certificados adjuntos N9 289 de) 
14 de enero de 1947, renovado, de la 
Oficina de Patentas y Marcas de 
Fábrica y Propiedad Literaria de 
la República de El Salvador y 
N9 75.963 del 7 de mayo de 1951 de 
la Oficina de Patentes de Sueclv 
maroa que distingue, ampara y 
protege f ó s f o r o s, la que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los e n v a s e s ,  cajas 
y paquetes que los contienen, por 
mtdio de Impresiones, grabados 
etiquetas, maibitef, estaicldis, y 
en las otraa formts y m o d o s  
generalmente acostumbrados eu ei 
comercio y en la industria, para 
lo cual se agregan loa d e m á s  
documentos de ley.—Tegúclgaipa, 
D. C., tres de a b r i l  de mil 
novecientos sesenta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Dorón” . Lo que se pona 
en conocimiento dei público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
O. C., 18 de abril de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z .

Lal f ascrita, Jefedelii^ 
de Pateiite* y Mareas <fc|¡S 
dependiente da la 8w*4,T* 
Economía y Hiclenda, ha».* 
que enn ficha neida ibrHM* 
en curso, se admiih U i Ma 
que ó ice: “R-gístro y d*píi&£
una msrea de fabrica.—Poder 
« utivo,— SecretaiU de lamriif 
Hacienda.—Eq reprtteniatiis á 
la comp.ñU Tyra £qQipMtt| 
Réconditionlng Gompsuy LMH 
firma inglesa, miaehctaniif 
mi ciliados en e Psisoe cf 
ring, En Wemblej, Hlddtao, W 
I? la térra, tegáa el peder
respetuosamente co&pireMift

4

24 AM 4 y 15 M. 61.

lcltar el r^Utro j dep&itt 4|j 
marca de fábrica dencaüBSáK ^

TERCO
según el ellsáy conforaes 
tificados adjuntos da loa ”
N9 723, 898, del 18 4s tm » 
de 1953, renovada; Ktf
9 da enero ds 1964, * 
Np 725.598, del 9 da e»«r» él *  
renovada; y 728.62?, del
10 de 1964, reoowda, de li ® 
clna de Pataotai ¿a »  
gl aterra,  mar» 
distingue y protege: aeaefc* 
bandas o tlraa| de reeaejaí*̂  
para ceamáticos, Ww 
pira neumáticos, bosfcb»*"^ 
para neumático». vál»s* 2  
neumátiooa, eQUipoe 
ración de naamáHc» 9
ra neumátiooa (m 
dos ni el cernedlo ni la 
goma), todos los dlob®* 
son de goaa Dlturll#^ ^ g  
moldea de mttMi 1 «•  
todos para el u sow U "T ^  
ds neumáticos de 
slDtátles, máquinas w» 
máquinas *É!
para TUÍoanliar, 
mientas y
en lu mlssaasyt'»^1"  
artículos I » »  u>otB_. 
de neumáttaos^*^ 
artificial, tparaUH» 
elóctrioos i*r» *
paradóo da nao ^  
natural o slatátk», | 
aplica o « n »  j
doctos o a los
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r nidio da 
„ » « *  «K joet..,

•^•JTVmodcs acoatumbra- 
•■^.Lrelo v an ia *oda*‘

» ’Z’ J U »  d. w - ™ » " ! ;aa abril de mil
«e^a» 1  ono.-<D Jor&® 

Loque *  P°n# ®D
* * 2 ¿ ,d e l  público, pira lo,
2 í 2 w --,rw* "!* p*’
ííítH H *!»"-
* |LM GHÁVB

, , .^,n, Jefe da 1» Sección 
«•■"“"y itoreae da Fábrlaa.

de la Secretaria de 
Hacienda, bace sabir: 

r ^ o  f«ba tras di abril de?
admitió 1* sol Id 
gistro y depósito 

Se fábrica.—Poder
j ¡  *  Üy'BegUtrc y depósito 
T —, Btrea
*  ,_gearetaríade Economía

jallo de 1969, de la Ofietna de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, mar. 
oa qae ampari, dlitlogue y proteg»: 
preparaciones oo me líela ales para 
el toeador, pero qae do tas ajeo 
jabóa perfumado o cuales juier ar
tículos de la misma dascri peído de 
las jabonea perfumados, marea qae 
ee apliea o fija a oj artícmos y pro
da otos, o a ioi eo vates, piquetas y 
recipientes qae les oon sien en, por 
medio de Impresiones, grabados, etl 
quetas, marbetes, esparcidos y en 
las otras formas y modos general 
mente acostumbrados ea el comer
cio y en la Industria, para todo lo 
cual se agregan Jos demás dooumen- 
tos ds ley.—Tegucigalpa, D. O., 
tres ds abril de mil novesisntos 
sesenta y ano.—(f) Jorge Fidel Du- 
Tón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para ios efecto* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,-17 de 
abril de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  Cha v e z . 

24 A., 4 y 16 M., 61.
.....  repressntaofón de

™  Procter & Gam- 
^  (vrr**- M°* oorportelón del 
Bbfe 4s 0^°» domiciliada en 301 
fclgixth»"**. en ,a «,udad de 
{̂ risaatit Atado do Oblo, Estados 
QriM te América, sagún el poder 
t̂tobn se ms Seoretaria de Esta

ja uptiMBWts comparezco a 
¿¡Misrs) ngistro r depósito de la 
%¡hb4s fibrioa denominada:

SALVO
pUtfi, S!fúo el clisé, oomo marca 
IntBRfis, marca que ampara, dis- 
fl^« j protsgs: jabón y productos 
b  Hapfest y detergentes sintéti- 
m, pandóos al jabón, conforme a 
kboiarsclón autenticada adjun- 
fe,asm qae ampara, distingue y 
pM|* dichos productos y se apli- 
«•tj»s ios mismos o a los enva- 
almaste», envoltura», reciplen- 
tpynesptieulos que las contie
na par medio ds impresiones o 
pfcta. etiquetas, marbetes, et 
edds» y to las otras formas y 
•ds imeralmsnte acostumbra- 
^  ta si eonerelo y eo la lndus- 

10 cusí se agregan los 
tomentos de ley.—Tegu-

0., Irse de abril de mil 
Menta y uno— (f) Jor- 

•Wü Dorén". ¿o que se pone
•  MMetnieato d«l público, pira
an .•*C,Í# !ey— Tegucigalpa,• t., i. o* abril de 1961.

M. de Chávez.
*M y i#  w eí.

de la Secretaria de

L “ •Cleoda.—g¡n repre. 
<*b Lm J* «««PtBia D. & W.

“ “ P»8'* «ngleia,

Títulos Supletorios

CONVOCATORIA

^ Sección 
7 Mirc“  de Fábrica, de 1» Sí

*■ #L?,CÍWl<*i, hlC8 *aber:
m «a tm  de abríl íel 
«*•1 *d®,WÓ 80- 

“ ^ ífctroyde-
V w |^ H T ° . - 8»! ,e'1rU(i, 
—■ - . . J 

‘ «a

do®*ciliadoí en
^ Í i 7  n#ID Squire,
í? t ^*bri mrlJltCrr*‘ ,e«ún e 
^  ’ñm s<*cret' rí* de 

*™*wpnte comparex-
^^defáKÍ1*^0 * d*P^‘to ^ f4brtc*dwH,minid4:

M O L I N O  N A C I O N A L  D E  H A R I N A .  S .  A .
L A  C E I B A

Para dar cumDliraiento al Articulo 169 del Código de 
Comercio en Vigencia, se convoca a los Accionistas del 
Molino Nacional de Harina, S. A., con sede en la ciudad 
de L* Ceiba, departamento de Atlántica, para que concu
rran a la Asamblea Ordinaria G ineral de Accionistas, que se 
celebrará en dicha c5adadf en casa da.l Presidente del Cm- 
sejo de Administración don Bader M. Dip, et dfa miércoles 
10 de mayo próximo, a las 3 p. m., para dar cuenta de los 
resultados obtenidos durante el año ds 1960, y nombrar 
el nuevo Consejo de Administración.

En caso que no pueda celebrarse la sesión en la pri
mera convocatoria por falta de quórum, éíta se celebrará 
el día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, con 
los socios que concurran, tomando Us resoluciones de cjn- 
formidad con la ley.

La Ceiba, 24 de abril de 1961.
MOLIMO NACIONAL DE HARINA, S. A.

Y. Landa Blan co ,
ttaiQate.

24 A. 61.
El Infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero del depar
tamento de Olancho, hago saber: 
que dofia Rafaela CAceres de Meza, 
residen te en esta ciudad, ha pre
sentado solicitud de título supleto
rio, de los siguientes fnmuables: 
Un solar y oass; la casa tiene 16 
varas de largo de frente, por aleta 
varas de ancho fondo, dividida en 
tres pieza», con corredor de trece 
varas de largo y dos de ancho, y 
cocina de siete varas de largo y 
seis de ancho, construcciones de 
bahareque, cubiertas de tejas; el 
solar de veinticinco varas de lar;n 
y an'.ho lineales por todos rumbos; 
situados en el barrio de La H »?a, 
de e*ta ciudad; cuyos limites: Nor
te, casa y solar de Melchor Rubí; 
Sur, casa y solar de Bubén Ru
bí; al Este, medí in lo c ti le, con 
casa y solar de Francisco Meza; y 
al Oeste, solar ds Marfa Mena. 
Fue comprada a Lucila López, en 
1932. Un predio terrano urbano, 
de dos manzanas de extensión su
perficial, en el barrio de Jesús, de 
esta oiudad; limitando: al Norte, 
propiedad ds Alberto Bá Castellón; 
al Sur, camioo por medio, potrero 
de Miguel Salgado; al Este, potrero 
de Indalecio Argueta; y al Oaste, 
propiedad de Jacobo Murillo Lara. 
Fue comprado a Miguel Salgado. 
Que no hiy otros poieedares pro 
Indivisos Ofrece probar con los 
testigos, Uilses Mi raída, Jesú« Han- 
ríquez y Garlos Rosales. La repre
senta el Lioenciado Luis Manon! 1
O bando. Se manda a publicar por 
tres veces, una ves cada treinta 
dias, para los fines de ley.—Jutl- 
tioalpa, 10 de febrero de 1961.

Rafael Ou vzb a  C á lix ,  
Srio.

24 A., 61.

forma de ángulo recto, de veinte 
metros de largo y claco tie ancho; 
tndo esto en un sclar de la misma 
solicitante, situado en la calle 
Guaicho, de esta ciudad, que mide 
49 metros de E «e a Oeste, por su* 
rumbos de Norte a Sur, y 25 me- 
tres da Norte a Sur, pir rumbo» 
Este y Oíste, respectivamente. Te- 
n'eodo por límites: Al Norte, so 
lar de Ernestina Ay&ta, calle p^r 
medio; al Sar, Este y Oeste, cou 
potreros de Angel Argaeta. Que 
lo adquirió por testamento de su 
esposo, Rafael Obando. No exU 
fien otros poseedores pro iod<visos. 
Ofrece aeredltar eon los testigos: 
Miguel Sa gado, Jasto Montes y 
P.dro Acosta. La representa e 
Abogado Luis Mazzont. Se manía 
a publicar por tres veces, una vez 
cada 30 días, para los efectos que 
manda la ley.—Juttcalpa, 10 dt 
febrero de 1961.

R a fa e l O livksa C álix  
Srlo.

24 A. 01.

y conforme 
del registro 

** ÍW618. d*i 21 de

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
de Oiancho, hago saber al públic : 
que en esta feeha presentó solici
tud, dofia María Cuevas viuda d- 
Obando, pidiendo se le extienda 
título supletorio, del inmueble si
guiente: Como dueüa y posee lora 
desda 1932, de una casa construc
ción de bahareqae, cubierta con 
tejas, dividida en cuatro piezas; 
sala de diez metros de largo y sets 
de ancho; dos dormitorios de tras 
metros de largo J ancho, cada uno; 
nnt cocina de cuatro metros da 
ancho j  ocho da largo; corredor de

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras 19 del departamen
to de Olancho, higo saber ai páb i 
eo: que don Jo&é Gilberto Meléodtz. 
natural de e>t* ciudad solicitó se 
te extienda titu!o supletorio de un 
solar, con casa, que por bureada de 
su padre, Eduardo Me^éndez, adqui
rió el solar; qae la casa la hs 
construido en esta ciudad, es de 
adobes y tiene crece varas y mella 
de frente, por siete de ancho, con 
oorredor y cocina anexos, en un ao> 
lar que mide veintitrés varas y 
media de Norts a Sar, lineales, por 
diecinueve varas lineales de Orlen
te a Poniente; que tiene los limites 
siguientes: al Norte, casa d? Abe 
Valderramos, calle por medio; ai 
Sur, ciaa de Francisco Turcioa; a 
Oliente, Escuela Evangélioa, cahe 
•.or medio; y al Poniente, cuarte 
militar de esta dudad, calle por 
medio Que no existe pro Indivl- 
a ón, O frese probar con loa teati 
go6: Miguel Angel Dlscua, Juan 
Romero y Alejandro Sarmiento. 
>e manía a publicar por tres vedes, 
una vez cada treinta días, para 
quien le Interese.—Juticalpa, 14 de 
febrero de 1961.

Rafazl Oltvk&a Cálix, 
Srlo.

24 A.. 61.

Patontes de Invención

La iafrascrita, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Marcas de F&brloa, 
ds pendiente de la Secretaria de 
Eoonomfa y Hacienda, haos saber: 
que con fecha veintiocho de febrero 
1 el afio en curso, se admitió ta 
'oUcitud que dice: “ Patente de 
Invención —Se&or Ministro de Eso- 
nomía y Hacienda.—Joaquín Agul- 
rre Lavaren, de treinta y nueve 
iffof, casado, de nacionalidad boli
viana, en trinsibo por esti Repúbli
ca, vengo a pedirle se sirva otorgar 
por un período de quince aQos la 
patente de invento qae solicito pa
ra obtener f b o d t t o t o s  d *  b a n a n o  
v  p l á t a n o  d b s h i d b a t a d o s ,  in
tento del cual acompaffo descrip
ciones y dibujos por duplicado. Su- 
pilco resolver de conformidad esta 
petición, darle el trámite de ley, y 
n su oportunidad conceder la pa

tente que aolloito, la aual no ha 
sido patentada en ninguna otra Re
pública. Ruego devolver un ejem
plar de la descripción y un ejemplar 
le les dibujos con la constancia 
de ley. Para efectos de notifica
ción y otros, dejo como mi Repre
sentante al Dr. Raúl Terrazas Al- 
borta, domlsilUdo ea la capital de 
ia República, Tegucigalpa, D. C., 
en la calle da Las Damaa, Número 
611, Barrio de La Ronda.—Teguci- 
ealpa, D. C., veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno — 
(f) Joaquín Agulrre Lavayen” . Lo 
que ss poní en conocimiento dsl 
públloo para los efectos de ley.

Argentina M. db Chávbz 
Srio.

24 A., 24 M. y 23 J. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ms publicacio- 

nM en el diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandar lo« originales de 
w* «Hm i oon loda cla
ridad pare evitar eqoi-

U  Infraserita, Jefe de la S s e d io  
ds Patente* j  Mareas de íá b d e a ,
dspen líente de la Secretaria da 
Bconomía y Hieienla, hace saber: 
qae oon fucila velali )cb9 de febrera 
del alio en carao, se admitid la eo- 
lleitad qae dte¿: "Piteete de In
vención.—SaBor Ministro d1* Eco
nomía y H*clenda>—Joaqufa Agmft- 
rra Lavaren, de t'elnta y na<íve 
aflDS, cssado, de nsctoaalHad boíl- 
vían*, en tr*n«lto por esta Repúbli
ca, vengo a pedirle as sirva otorgar 
por an periodo <*e quince afi ja, la 
ja tente de invento que solicito para 
obtener p ro d u cto *  m bhidk.aY ’A - 
DOS P I  U  CÁSOAKA B H . S A X * m
Y db l PLÁ rAH«. D «taro qaa K i 
invento no ha sido patentado es 
ninguna otra república, apoeaualKe 
por duplicado descripciones y dibu
jos del Invento. Supiioo resol /er 
d« c3nforanidad esta petkdSu, darla 
el trámite de ley, y en sa oportuni
dad, conce ler la patente que solici
to, la cual raego devolver oon isa 
ejemplar de ia descripclósi y aa 
ejemplar can los dibajos ocm la 
constancia de ley. Para efeetoa de 
notificación y otros, dejo cono mi 
representante al Dr. Raúl Terra»us 
A borta, domiciliado en la capital 
ds la República.—Tegucigalpa* D.
C., en la dalle de Las Damas, núme
ro 611, Barrio ds la Ronda.—T*gn- 
cigalpa, D. C., veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y ddo.  
—( OJ aquIn Agulrre Lavayen”!. 
Lo que se pone en cono ta len to  del 
público, para los efeatos de ley.

24 A„ 24 M. y 23 J., 61.

Denuncio do Terrenos

El infrascrito. Contador y Secre
tarlo de la Administración de Bea
tas del departamento de Toro, al 
publico en general y para loe efectos 
de ley, hace saber que oon 
catorce del mes de m ar» de! co
rriente, se presentó a este Despa
cho el señor Darlo Argueta, denoa- 
ciando para adquirir en domlaio 
pleno, un lote de terreno nacional, 
de más o menos <00) sesenta caba
llerías, ubicado en el municipio de 
Jocó a, cerca de la aldea de Agoa 
Fría, y conocido eon el nombre de 
“Cerro Azjl” . SI terreno arriba 
descrito tiene los siguientes Hevi
tes: Al Norts, montea de por medio 
oon et rio Agnán; al Sor, rio Ter- 
cales; al Este, ejido» de la aldea de 
Agua Fría; y al Oseta, quebrada 
llamada “ Bl Indio” .

Foro, 14 de mano de 19et.
K a n n o  Mam *»— b.
Contador j  Secretarlo.

24 A., 61.

El infrascrito, Administrador do 
Rentas del departamento de Fran
cisco Morazán, al púbHco baoe sa
ber: que oon fecha veinticuatro 
de marzo del corriente sJto, ae ha 
pretentado en este Despachô  e( 
Sr. don Perfecto Murillo Landa, 
del vecindario de Orlea. denun
ciando para adquirtr tu  domlalo 
pleno, el terreno Racional baldío 
que se describa así: ‘ "Un terreno, 
propio para la ganadería, situado 
en el Municipio de Orftca. de este 
departamento, el cual ee com ea 
oon el nombre de “ XI Nuco” ,  cuycs 
limites y dimensiones eon loa si
guientes: al Norte» tierras ejÉdalee 
del Municipio de Ortes; al Suc

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



8 l a  g a c e ta . — r e p ú b l i c a  d b  h o n d u r a s . — t e g u c i g a l p a , d . c ,  24 p e  a b r i l  d e  1961

jurisdicción del Municipio d« Gusl. 
maca, y terrenos de lo» herederos 
del General don Tomás Neda; «1 
Oriente, terreno de lo* sefiores Baúl 
Florea y Bifael Brlto; y al Oocl- 
dente, jurisdicción del Municipio 
de Sin I ufo telo; midiendo poco más
o menta, mil quintantes hectáreas. ” 
Lo qae m  pone en conocimiento 
del pAbHoo par» los efecto* de ley— 
Tagoelgslpa, D. O., 24 de mareo de 
1ML

Urbano Castbo Bruteas, 
Administrador de Sontas por la ley
U  A. 61»

i m A m

C O N V O C A T O R I A

B1 Infrascrito, Secretarlo del Jai 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Franclsoo Mo- 
razán, al públloo en general y pera 
loo efectos legales consiguientes, 
hace saber: que en loca) qae ocupa 
eete Tribunal y en la audlenoia del 
d !a  viernes veintiocho de abril 
próximo entrante, a Ise nueve 
inedia de la mafiana, se remata) á 
el inmueble que] se describe de la 
siguiente manera: “ Ü li casa de 
piedra, ladrillo y adobe» oompuesta 
de cinco pierna, un cuarto, una 
cocina. un laguán, cubierta con te
las, ubicada sobre un solar situado 
•n el barrio “ Buenos Airee” , de 
esta ciudad, que mide y Umita: al 
leerte, catorce varas, con lote nú 
msro diez; si Sur, dist varas, con 
propiedad de Natalia de Lotano, 
calle de por medio; al Beto, treinta 
y siete varas, más o menos, con 
propiedad de Teodoro Sierra*, y al 
Oeste, treinta y siete varas, con 
propiedad qae fue de Ernesto Po> 
ter, boj de José Walter” . SI do* 
minio de dicho Inmueble relacio
nado, se encuentra Inscrito bajo 
número 86, folios fc8 y 80, del Tomo 
101, del Begistro de la propiedad 
Bal*, de este departamento, a fa
vor del ae&or Manuel de Jesús He
rrera García y fue valorado de 
común acuerdo, eo la cantidad de 
seis mil lempiras. Dicho inmueble 
será rematado par» ooa su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras, que el sefior Manuel de Jesús 
Herrera Garda, se en deberle al 
sefior Mateo Vallad aree Gómez. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
postaras que no cabria las dee ter*
cerss partee del avalúo__Teguei-
galpa, D. O., 29 de mano de 1861.

Ramón zúhka U e m s . 
ano.

Del 4 al 27 A., 61.

Se convoca a los Accionistas de la Empresa Aerovías 
Nacionales de Honduras. S. A. (ANHSA) a la Asamblea 
General Ordinaria, qae tendrá lugar en sus propias ofici
nas del Aeropuerto de Toncontín, el día viernes 28 de 
abrí!, a las tres de la tarde, con el objeto de tratar los 
asuntos consignados en el Articulo 168 del Código de Co
mercio. En caso de que no haya quórum, la Asamblea se 
reunirá el día 29 de abril, a Ja misma hora y en el mismo 
loeai» mm la »  Aarieufstas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961.
Consejo de  A dmbustración

Del 10 al 27 A., 61.'

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los Accionistas de la Empresa,’ Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendré higar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontín, el día martes 25 de abril, a las 
tres de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos consig
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. En 
caso da no habar quóruro, la Asamblea se reunirá el día 
26 de abril, a la misma hora y en el mismo local, con los 
Accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

C onsejo de  A dministración

Del 7 al 25 A. 61.

N i t a :
8t  suplica a 1m qw  «avise 
original— pora publican* «  
LA GACETA,
Mdoa cea toda

tai «qvlvoeadaftM o 
de tiempo ea dseillriirlnsi

El infrascrito, Secretarte del Jua
gado Primero de Letras de le Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, luce saber: que eo la 
audiencia del dia viernes veintio
cho de abril del oorriente afio, a las 
üos de la tarde y en al toca) que 
ocupa este Despacho, se verificará 
el remate en pública subasta de ios 
bienes siguientes: a) Un lote de 
terreno denominado Las Margari
tas, de naturaleza rústica, sito en el 
lugar denominado El Obispo, en 
jurisdicción del municipio de Ya- 
mararguils, departamento de ln- 
tlbucá, con una extensión de sesen
ta manzanas aproximadamente, de
limitado así: comenzando de un 
patio donde se saca trigo, rumbo 
Sur, per un zanjo, de alli linea rec 
ta, pasando por un amate a topar 
al potrero del sefior Máximo Bija- 
rano, de alli toda la linea divtsoria 
con si potrero de Rosendo Beyes,

siguiendo también toda la línea 
divisoria de den Emilio Sánchez, y 
de allí por la orilla del camino que 
oonduce de Puerto Hondo a Zacate 
Blanco, hasta llegar oomo a unos 
quince metros del patio Acodase 
comenzó el delineamiento; y oon los 
limites siguientes: Al Norte, campo 
libra, oamáno de por medio; al Sur, 
propiedades ds Máximo Bejarano y 
BMonrto Reyes; al Osste, propiedad 
de Emliio Sánehez, camino real que 
coodoce do Yamaranguila a Gra
cias, de por medio; y al Este, oon 
propiedad de Apoiigeno Bejarano. 
Inscrito el dominio con el número 
2210 del Tosso X I dei Begistro de 
la Propiedad del departamento de 
Intlbueá; al margen del asiento an
terior, se hayan anotadas las si
guientes mejoras: dos mil ciento 
veintiséis yardas de coroo de alam
bre espigado y zanja, por el rumbo 
Oeste, y cercos de zanjo, madera y 
cimiento, por los rombos Norte, Sur 
y Este; una galera de sesenta pies de 
largo por veintitrés de ancho; cua
tro casas de veintiocho pfee.de lar
go por catorce de ancho, b) Cinco 
Inmuebles que se describen así: 1) 
Ooa casa construida de adobes, con 
techo cubierto de teja*, de catorce 
varas castellanas de longitud por 
nueve y media var¿s de ancho, por 
unas cinco de altun* conteniendo 
una pieza que sirve de cocina, cons
truida también de adobes, techo 
cubierto de tejas, de siete varas 
de largo por cinco de ancho 
siendo ds la misma altura ds la

situados sobre un terreno 
como de media manzana de exten
sión superficial, ubicados al Occi
dente del pueblo de Yamarangulla, 
acotado con cerco de agujas y tran- 
cis de madera muerta; cuyos limi
tes generales son: por el Norte, 
con propiedad de J. Natividad 
Agulfar, carretera de por medio; a) 
Sur, propiedad del sefior Bejarano 
y la misma carretera de por medio; 
al Este, propiedad deV referido J. 
Natividad Aguilar; y al Oeste, oon 
propiedad del sefior J. Natividad 
Aguilar. 2) Un solar como de una 
manzana y media de extenilón, si
tuado al Ossfce det referido pueblo 
de Yamarangutia, acotado con zan
jo artificial, de madera muerta y 
cerco de agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por e) 
Norte, con propiedad del expresado 
J. Natividad Aguilar y propiedad 
del sefior Bejarano, carretera de

por medio; al 8ur, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Este, oon 
dos pilas de aguí j  campo libre; j 
al Oe»te, propiciad de don AdriáD 
Aguilar, calle pública de por medio:
3) Un soisr propio para el cultivo 
de maíz, situado al Norte del pue
blo de Ysmaranguils, como de una 
manzana de extensión, cercado oon 
madera de sgujas y tranca*, limi
tado: al Norte, solar de Escarias 
Bejarano y el mismo don J. Nati
vidad Aguilar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera ds 
por medio; al Este, campo libre, 
oalle qus conduce al “ Pelón”  de 
por medio; y al Oeste, eoo propie
dad dei mismo J. Natividad Aguí- 
lar. calle de por medio. 4) Un lo
te de terreno ubicado en el lugar 
de "Yapaupuque” como de treinta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado completamente oon ceroos 
de madera muerta y zanjo, propio 
para ta crianza de ganado, limitado: 
por el Norte, oon potrero de don 
Isabel López Gómez, quebrada de 
“ Yapaupnque” de por medio; al 
Sur, potrero del expresado den Isa* 
bel López Gómes, Banjo del sefior 
Bejarano, de por medio; al Este, 
potrero del expresado J. Natividad 
Aguilar y Paulino García, calle de 
por medio; y al Oeste, oon potrero 
del mismo Isabel López Gómez. 5) 
Otro lote de terreno situado en el 
referido lugar de Yapaupuqne, 
como de quince manzanas de ex- 
teniióo, cercado con zanjos, aguje- 
ría y madera muerta, propio para 
la orianza de ganado, limitado: al 
Norte, con potrero de Apolígeno 
Bejarano', a\j Sur, campo Ubre; 
Este, potrero de Isabel López 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio que del pueblo de Yama- 
ranguila c o n d u c e  al Zacate 
Blanco; y al 0¿ste, potrero del fi
nado Emilio Orellana, boy de Ma- 
clovio Orellana. Inscrito el domi
nio oon el número 2738, Folio 11 
del Tomo XIII del Begistro de la 
Propiedad del departamento de In- 
tibucá; al margen del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en el inmue
ble descrito coa el número l), re
pello en toda la casa con cal y 
arena; cielo raso de madera ma
chihembrada y cerco de alambre es
pigado alrededor del soisr. En el 
inmueble descrito, bajo el número
2), ce roo de alambre espigado en 
todos sos rumbos. En el Inmueble

oon el nú maro 4),
tJ„rr8D0' =»ra1o ^ ? J ^wmbes ooq alaJL

comtrucelóo

P « catorce de an eS *1 **•*
oritocoo ei
hambre espigado pottoLZ?

te de la población darT^!*1* 
dtopaTtenpoafcnde 
de veinticinco 
siéte de ancho, paral* 
techo ds tiis ua ,  *  
tra construida i  
t» y sela varas da 
t» dê anchfl, Uaifedo 
mueble asi: al Hor*. Z ?  
•olar que fas de-don J T , ?  
hoy de los herederosdaUS 
go Manzanares; * ig £  i * 1*  
Au  Qüo fue de *<* ¿ 2 ?  
Oíd, calis de por mett& M  
0l«te boy, adoftac¡*w/!? 
de Cordero; al tote,oasr.J£
fusdeTránsUeArrt^.n l ;
medio, hoy propiedad cfatAttl
y al Oeste* coa salar fe t e  i 
B. Pineda. lamnabls ea**« 
cuentra inscrito a íevoTIÍi 
Bejarano,
828 y 62», Te»0
de la Propieded¿deídw2
de Iotibucá. Al Basigttdrm 
anterior, se hayan s i (| ^ ^  
joias siguientes: oooÉnNtf 
una casa de adobe, dMMl 
tros de lsrgo por dieidHMI 
comiza, eoo us o6na*p¿|  ̂
tas, cocina, teda 
cemento, coa servíala 
bsfio, alumbrado eHetrisif i 
potable, con dos I 
tractor Uaterpillar 
oes relacionados, 
de común acuerde pee i 
en la soma ds L 62.1 
tarán para oon su 
al Banco Htfikaoal 
cantidad de lenpirastd 
costas que el sefier ! 
rano (8 en debsrle. 
que^wr tratares da 
cióo, no se adaUiiíai 
no cubran las dos 
del totel del evalta.*-4NNj|
D. C., 24 dS *s*ri* drflÉ '

B* ZúVttA IMBÉ" 
Ma.

Del 3 al 26 A., 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOHEDAS EXTBAXJ1SLA8 

PARA EL TERBITORIO DB LA BfiPÜBUGA
BHUTIS «SOS MOV. METALICA

C*mjna Vaste Cmmpm Veste CaMpn Vente
Dólar ------------- 1.98 2.02 1.00 3.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .............  0.792 0.808 OJBO 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...........  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina, .......................... ......... 2.80 5.60
Franco Belga ........................................0.02 0.04
Franco Francés ............................. .......0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................ .......0.2310 0.4620
Marco Alemán ................................... ..0.2500 0.5000
Florín.............................................. .......0.2635 0.5270
Corona Sueca ............................. .........0.1935 0.S870
Peseta ................................................. ..0.0168 0-0336
Peso Argentino................................... ..0.0122 0-0244
Peso Mexicano ........................... ......... 0.08 0.1600
Lira .................................... ................. 0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento da Cambios

Nota de b
L M o d g i t t l N f » "
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